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La Dirección  
de forma UNILATERAL  

se carga la actual rotación  
de Preventivos  

y quiere imponer  
subgrupos  

en Cumplimiento 
 
 

Esta Dirección se ha quitado la careta, y está 
empezando a demostrar su auténtico talante 

 
 VOLVEMOS A LA ÉPOCA DE LA IMPOSICIÓN Y 

DE LA DICTADURA 
 

En lugar de arreglar lo que está mal y no 
funciona (que no es poco) pretenden estropear 

aquello que ha venido funcionando 
 

¿Quién dirige realmente el Centro? 
 

Los “chivatazos” de algunos internos influyentes 
sirven para “sancionar” de forma encubierta a 

funcionarios 
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 En el día de ayer, se celebró la segunda parte de la reunión sobre 
rotaciones. Fue una reunión dura, casi “a cara de perro”, como hacía años que 
no se recordaba. 
 
 La Dirección ha cedido a los “poderes fácticos” que dirigen el Centro, y 
no se ha movido ni un milímetro de sus posiciones iniciales.  
Todavía, a estas alturas, no sabemos para que se nos convocó, si las 
decisiones estaban tomados de antemano, dejando al margen el diálogo y la 
negociación.  
 

Por desgracia, esta Dirección en la que muchos funcionarios habían 
puesto ilusión, ha sido un fiasco más, es una Dirección sin rumbo, sin 
determinación, sin decisión, improvisando en cada momento, y lo mas  
lamentable, perjudicando a sus trabajadores. 
 

 Unidad de Preventivos 
 

Se muestran inflexibles en la rotación cada 2 años. No entienden cual es 
problema por rotar en 2 años porque consideran que total “solo son 70 días al 
año los que viene a currar un funcionario de interior” (hecho totalmente falso, 
son bastantes más). Los funcionarios de vigilancia en esos días demuestran 
más profesionalidad que algunos que ocupan puestos directivos aunque 
vengan al centro 300 días. 

 
La imagen que tienen es que los funcionarios “no tienen ni idea de lo que 

pasa en los Módulos”. 
Estos comentarios suponen una falta de respeto muy grave a todos 

los trabajadores, pero lo peor es que se  quedan tan anchos, ¡¡¡qué poca 
vergüenza!!! 

 
Tienen intención de que empiecen a partir de Mayo. Dicen no saber si los 2 
años serían fijos en el mismo módulo, o dentro de esos 2 años se podría 
alternar entre los módulos del mismo perfil. Otra improvisación más de esta 
dirección. 

Les da igual de la oposición, más o menos vehemente, de todos los 
Sindicatos. 

 
Todos los funcionarios se verán afectados por esta decisión de ampliar 

la duración de las rotaciones, pues a la larga, todos van a tener que prestar 
servicio 2 años en módulos conflictivos, de auxiliares, o de suplentes. 
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No se puede hacer esta modificación a mitad de la rotación actual, ya 
que habrá compañeros que tendrán la “mala suerte” de verse claramente 
perjudicados. Esto desvirtúa la actual rotación. Sin embargo para la Dirección 
eso son “daños colaterales”. 

 
Se piden explicaciones sobre quién se va a encargar a partir de ahora de 

decidir el servicio a desempeñar por los funcionarios, los internos, los 
miembros del equipo de tratamiento… 

 
Todo ello viene porque se ha excluido a un funcionario del servicio en 
Enfermería, al parecer, por unos supuestos informes de “profesionales” 
del Centro, tras un enfrentamiento que este funcionario había tenido con 
algunos internos “enchufados” del departamento de Enfermería. Si los 
hechos son tal cual, y nadie nos los ha desmentido, nos parece indignante. 
 

 Unidad de Cumplimiento 
 

A pesar de los infundios que interesadamente se han estado lanzando, 
todos somos conscientes de que era necesario establecer un mecanismo real 
de rotación para los genéricos de la Unidad de Cumplimiento, ya que para 
éstos en la actualidad solamente se producían movimientos sin ningún tipo de 
orden y criterio  
 

Aprovechando la situación, en lugar de corregir eso, la Dirección parece 
haberse decantado por el establecimiento de subgrupos para genéricos y 
encargados. Es decir, EN LUGAR DE ARREGLAR UN PROBLEMA SE 
ENCARGAN DE CREAR UNO NUEVO. 
 

Desde este Sindicato se les ha tratado de hacer ver que la mayoría de 
los funcionarios de la Unidad de Cumplimiento rechazan la implantación de 
subgrupos, pero parece no importar. 

No se acierta a entender el por qué se quiere modificar un sistema de 
distribución de permisos que viene funcionando correctamente, y que, dado 
que los grupos no son excesivamente grandes, tiene la ventaja de la 
flexibilidad. 
Los subgrupos, evidentemente, tienen sus ventajas, sobretodo cuando el grupo 
general es grande (caso de Preventivos, donde hay más de 40 funcionarios por 
grupo). En el caso de Cumplimiento (donde hay 20 o 21 funcionarios por grupo) 
no es tan necesario.  
 

¿No será que se están pasando facturas del pasado? 
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Es perfectamente posible establecer una rotación para los genéricos, sin 
tener que crear subgrupos para distribución de permisos. Pero además, no se 
tiene en cuenta que muchos funcionarios ya tienen planificados los permisos de 
este año de acuerdo al esquema actual, y que la implantación de esos 
subgrupos trastocaría de forma irremediable esa planificación. Pero por lo visto 
parece también que son “daños colaterales”. 

Se paraliza la rotación de genéricos hasta el mes de MAYO, donde se 
implantará el sistema nuevo. 
 

 Otros temas 
 

• TURNO DE NOCHE 
 

Desde Acaip volvimos a plantear la misma pregunta, si la noche 
corresponde al día de comienzo, o al día de finalización del servicio. Ello es 
importante, entre otras cosas, de cara al cómputo de ausencias por 
enfermedad o accidente, a lo cual dieron la callada por respuesta, tratando de 
buscar argumentos legalistas para no posicionarse. 
Es decir, la interpretación será la que favorezca a la Dirección, nunca al 
funcionario. 
ALGUNOS DEBERIAN VOLVER AL PATIO, O PISARLO SINO LO PISARON, 
Y VER QUE SOMOS TRABAJADORES, JUGANDONOS LA VIDA TODOS 
LOS DIAS Y NO ENTENDEMOS DE POLITIQUILLOS LEGALISTAS. 
 

• M-1 DE CUMPLIMIENTO 
 

Se vuelven a reiterar los problemas que está generando la falta de 
personal en el grupo cerrado del M-1 de cumplimiento, debiendo los 
funcionarios de grupo general cubrir las ausencias, con lo que se merman los 
permisos de los mismos. 

Asimismo, se reitera lo vergonzoso del sistema de acceso a este grupo 
cerrado,  con una entrevista bochornosa única en todo el territorio español. 
Es curioso que se rechace para trabajar en esos módulos a 
funcionarios/as por no pasar la famosa entrevista, pero luego si que sean 
válidos para cubrir las ausencias que se producen. 
 
Desde Acaip nos hemos negado en rotundo a la creación de estos grupos, y 
ya va siendo hora de quitarnos esta lacra de encima.  
 

¿ si es un grupo cerrado, por qué ahora no se cubren entre ellos como 
antes, porque este cambio de política? 
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RESPUESTA DE LA DIRECCION…………..NO SABE, NO CONTESTA, PASO 
PALABRABA.  

 
En resumen, la Dirección de forma UNILATERAL, se carga el actual 

sistema de rotaciones, amplía la duración de la misma, en lugar de solucionar 
lo que está claro que no funciona, crea nuevos conflictos donde no los hay, 
“castiga” a funcionarios en base a supuestos informes o chivatazos de internos, 
utiliza la política de personal como instrumento de castigo hacia los 
trabajadores, cambia sin pudor de criterio como quien cambia de camisa. 

 
¿QUÉ SERÁ LO PRÓXIMO? 

 
Estamos en el centro penitenciario de España donde las interpretaciones 

de la normativa vigente, en todos los aspectos posibles, se realizan de la forma 
más rigurosa posible, siempre en contra de los trabajadores. 
Se trata, siempre que se puede, de limitar al máximo los derechos de los 
mismos, no teniendo pudor en cambiar de criterio en reiteradas ocasiones, 
cada vez apretando más. 
 

A partir de ahora, ya sabemos todos lo que nos espera. 
 

Desde Acaip consideramos que es necesario que todos aquellos que estéis 
en desacuerdo con estas medidas se lo hagáis saber, independientemente de 
si ahora salís beneficiados porque os toque 2 años en un módulo más cómodo. 
Después, irremediablemente, os tocará uno peor, o tendréis que estar de 
auxiliares, o de suplentes. 
 

Picassent, 18 de Febrero de 2010 


